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NOTICIAS EXTRANGERAS.

INGLATERRA.

Londres 28 de Agosto.
*■

CAMARA DE LOS PARES.__ Sesí.Vl del 24.

Se empezó el interrogatorio de VicenteBarquilo; y ha
biéndose originado la duda sobre la fórmala coa que el tes
tigo, que es C3tólico_apostólico romano, debia presta’' el 
juramento para que fuese válido, se declaró que si al tiem
po de jurar manifestó que miraba aquel acto como obliga
torio, no era necesaria otra circunstancia.

Presentado el testigo, declaró ser capitán de ia embarca
ción la Industria, que la Princesa habia fletado para ir «mn 
su comitiva á Túnez y á Grecia. Hace la descripción de las 
cámaras de S. A. R., de Bérgamí y de la dama de honor, 
bus contestaciones dan muy poca iuz sobre el asunto prin
cipal, y solo se descubre por ellas que cuando Bergami dejó 
su aposento para dormir en un sofá de la pieza de comer, 
se hallaba esta pieza en tal dispo icion, que desdeelia podia 
verse la cama de la Princesa, y que en este estado conti
nuaron do.-de últimos de Marzo hasta ¡'me; de Junio; pero 
después que embarcaron sie e caballos y dos jumentos, dor
mían sob e cubierta: que la tienda de la Princesa estaba dis
pee tu como ya'se ha dicho: que dormían en edu.la Prince
sa y Béream; ; pero en dos camas distinta’;. Ai capftan se 
daba la orden de cerrar .:a tienda: la hacia egecutar; pero 
éi mi.uno re cibui • generalmente la luz de las manos de Bér- 
gtm:. Guando este se dejaba ver por la mañana se presenta
ba enteramente vestido ; y en general cuando la^ Princesa 
bajaba al entrepuente, Bergami hacia lo mismo. Finalmen
te , declara el testigo que se le diú orden de venir á Ingla
terra contra su voluntad : que se le deben abonar t'3 duros 

.al mes; pero que lia perdido ya 4® Por haber salido del 
buque.

Los abogados de la Reina también interrogaron por su 
parte al testigo Vicente Barquilo, y lo mas importante 
que remita es que llegó á Inglaterra el 14 de este ines, y 
que le hizo varia; preguntas un sugeto, cuyo nombre igno
ra , pero que ve presente en la sala. Siguen algunos porme
nores sobre su interrogatorio en Milán y el fleratnento de su 

• embarcación; y inas adelante asegura que un dia hizo ba
jar al entrepuente la tripulación que se hallaba sobre cubier
ta , á’causa de la actitud poco decente en que estaban á la 
sazón la Reina y Bergami. Tiene el testigo un certificado 
de buena conducta, escrito y firmado por la Princesa misma, 
el cual se leyó, mandando que se inserte una- copia en el 
proceso.

Examinado Barquilo, pidió Mr. Brougham que se pre
sentase el primer testigo Teodoro Majocci, lo cual fue acor
dado después de una pequeña discusión. Dijo desde luego 
Teodoro por medio de su intérprete que consentía, en per
der la cabeza si habia dado alguna declaración talsa. Pregunta
do por Mr. Brointham sobre su residencia en Inglaterra, res
pondió que ha servido á un tal Hyatt en Glocester ( don
de es cierto que había dicho: «Es verdad que la Princesa 
es una buena inii^er j pero no una excelente ntitger, como 
lo pretende Mr. Brougham; y que añadió que estaba rodea
da de canalla:' A todas las demas preguntas contestaba con su 
bien sahida respuesta non mi ricordo. Sin embargo, contes
tó positivamente a la siguiente pregunta: ,,; En un viage de 
diligencia habéis dicho alguna vea á Mr, Jokason que se

os habían hecho grandes ofrecimientos para induciros á de
clarar bajo juramento contra la Reina:” Después de mucho 
rato que fue necesario para que los intérpretes le hiciesen 
comprender la pregunta, contestó, haciendo ge tos violen
tó : «1 oijgn mi cabeza (io ni euro la mía testa) á que ja
mas he dicho tales palabra’.”

El testigo se impacienta cuando le preguntan si ha dicho 
en alguna ocasión al citado Mr. Johnson que por parte del 
Gobierno ingles se le habia ofrecido un empico para que de- 
clam.-e con ra la Reina. Responde negativamente cuando se 
le pregunta sobre expresiones de esta naturaleza, proferidas 
en lo; mesones 6 en otras partes, y echa mano de su nmi 
mi ricordo cuando se pretende que fije aproximativamente 
la duración de su priinet.yéage á Inglaterra mientras sirvió á 
Mr. Kyatt en Gloccster7EYr

Se afirma en que cuando hablaba de la Princesa decia 
siempre que era una buona donna, queriendo decir buena 
tema., porque si hubiera hablado de otra manera le habrian 
apa'ieado. Suscitóse entonces una discusión sobre el sentido 
de las palabras buona donna, que Mr. Brougham tradujo 
e'xcelf.ate inttger, y muchos lores convinieron en que esta 
interpretación era fiel.

Fue presentado un nuevo testigo llamado.Francisco Bo- 
riolo; es piamontés , y ha servido á la Princesa dos años. 
Conoce á Bergami .por -haber servido ambos á un mismo 
.tiempo, al; general Pino. La primera parte" de su interroga
torio nada ofrece de particular.

Idem $ de Setiembre.
Según’dlcén, deben concluirse hoy las declaraciones de 

los testigos contra la Rcjna; y parece que varios de los que 
estaban en Francia se han sobrecogido al saber el mal reci
bimiento que se hizo é. algunos en Douvres , y se han tu
gado. sin haber esperanza de reunidos. Los delensores de 
la Reina están convencidos de que fácilmente podren pro
bar la" falsedad de la: 'declaraciones ^ y dispuestos á pedir 
que coniínúe el .prpeeso , y 110 se difieracomo parece qce 
se piensa. , , ,

Créese que no se hará ya caso de la cláusula del cuver- 
.cío; y que la mayoría de los obispos ha declarado que, 
consideradas todas las circunstancias del negocio,,.no pue
den conciliar esta cláusula del bilí con los-principios de la 
religión cristiana.

°Lqs..periódicos de Boston dicen, con fecha de 12 de 
Agosto, haberse declarado la fiebre amarilla en Fiiadelfia_; que 
en pocos dias habían muerto 9 personas de 1 2 contagiada’, 
y que se había destinado , cierto recinto de la ciudad para 
esta ciase de enfermos.

fRANCIA, .v,

París 6 ,de Setiembre,
S. M. se ha servido expedir un decreto para arreglar de

finitivamente la composición de los colegios electorales, en 
‘el que se señala el dia en que se han de publicar las listas, 
la época en que han .de cerrarse , y prescriba diferentes re
glas para dar á las operaciones mas regularidad, y a ios 
ciudadanos nías garantía. ,. '

Para el misino objeto ha. dirigido el. ministro del Inte
rior Mr. Simeón una circular á todos los .prefectos, en que 
les indica los medios de llevar á debido efecto la orden del 
Rey, y los motivos que ha tenido el Gobierno, para dic
taría. Él mas poderoso de todos ha sido el evitar los frau
des que suelen cometerse en seine,antes casos*
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PORTUGAL.

Lisboa ix do Setiembre,
Los Gobernadores del reino han remitido la siguiente 

carta al presidente y procuradores de la ciudad.de Lis
boa &c.

«El Rey nuestro Señor, por los gobernadores de sus 
reinos de Portugal y Algarbe, os envía salud. Habiendo 
anunciado ya la necesidad que hay en las actuales circuns
tancias de convocar Cortes para tratar y discutir en ellas, 
con asistencia de los tres estados, asuntos de la mayor im
portancia para el servicio de Dios y del mismo Señor , y 

ara bien de sus pueblos; determinamos en su Real nom- 
re convocarlas en esta ciudad de Lisboa para el dia i s de 

Noviembre del presente año de 182c. Os encargamos que 
luego que veáis esta elijáis dos diputados que reúnan las 
cualidades y circunstancias que se requieren para tan im
portantes funciones, otorgando a su favor los suficientes po
deres (como ha sido costumbre siempre), para que en unión 
con los de las demas ciudades y villas, que mandamos ve
nir también á las referiJas Cortes, hagan cuanto parezca 
mas útil á los referidos fines. Unos y otros se presentarán 
con la competente anticipación al secretario del Gobierno 
del departamento de los Negocios del reino, á quien entre
garan los mencionados poderes. Confiamos que tanto en la 
elección de representantes como en todo lo demas proce
deréis como corresponde. Y siendo cierro que los pueblos 
han hecho grandes gastos, y sufrido Infinitas vejaciones con 
moiivo de la guerra última, como también que es la volun
tad del mismo Señor hacerles merced en cuanto se ofrezca, 
mandaremos que los dichos diputados, asi como los de las 
demas partes del reino , sean socorridos para los gastos que 
se les ofrezcan hacer en las dichas Cortes, con arreglo á las 
necesidades de cada pueblo. Escrita en esta ciudad de Lis
boa en el palacio del Gobierno á 9 de Setiembre de 1820.= 
Cardenal patriarca. = Marques de Borba. = Conde de Peni- 
ehe. = Conde de Feira.= Antonio Gómez Ribeiro.’*

NOTICIAS DEL REINO.

Madrid 2o de Setiembre.
SS. MM. y A A. siguen sin novedad en su importante 

talud.
S. M. ha despachado hoy con los Sres. secretarios del 

Despacho de la Gobernación de la Península y de Ultramar.

CORTES.

Sesión del 20 de Setiembre,
Se leyó el acta de la ordinaria de ayer, á la que se 

mandó agregar el voto particular del Sr. Freire, contrario 
á la resolución de los artículos 11 y 18 del proyecto de ley 
sobre aranceles, acordada en la sesión de anoche.

Se mandó pa«ar á las comisiones de Diputaciones pro
vinciales y de división del territorio español, después de 
recibirla con agrado, una estadística de la provincia de Gra
nada , remitida por el ministerio, y trabajada por D. Fran
cisco Dalinau. El Sr. mini-tro de la Gobernación de Ultra
mar la recomendó como un modelo.

A la segunda de Legislación una representación de Don 
Josef María Jaime, alcalde constitucional de Granada enel 
a. o de 1814, manifestando los atropellamientos que sufrió 
por su adhesión al sistema, y pidiendo que en los registros 
del presidio á que por esta causa fue destinado se ponga 
una nota para que no le sea un título infamatorio.

A la de Premios una exposición de D. JosefManuel del 
Regato, editor del periódicoritulado la Abeja madrileña, 
haciendo presente su amor A la Constitución, por el que fue 
condenado á la pena ordinaria, y.sus servicios por la causa 
de la libertad, y pidiendo se haga á su favor la declaración 
que estimen las Cortes justa.

A las de Hacienda y Guerra reunidas tres exposiciones, 
una de la diputación provincial de Murcia, y otra de los 
fabricantes de salitre de Villafeliche contra la introducción 
de sau'trés y pólvora del extranjero que hace la compartía 
de Rodas y Cárdenas; y otra de esta compañía acerca del 
estado de dichas fabricas cuando las recibió de la Hacienda 
nactona!, y el producro que rindieron en el primer año, 
para desvanecer la' acusaciones de los empleados cesantes.

A la de División del territorio español una representa

ción del ayuntamiento de la ciudad de Guadalajara para 
que se conserva en ella la preeminencia de ser capital de la 
provincia, y no se traslade á Sigüenza, como tiene pedido 
esta ciudad.

A la de Instrucción pública una exposición de la univer
sidad de Zaragoza sobre que se tenga presente la falta do 
dotación de sus cátedras, y «obre otros punto?.

A la ordinaria de Hacienda y á la de Comercio un re
curso de diez mercaderes de Santander sobre que se les de
vuelvan ciertos géneros de algodón que les fueron extraidoi 
de sus tienda«.

A la de Guerra, después de recibido con agrado, un es
crito sobre contribución personal para el servicio militar.

A la de Comercio una solicitud del ayuntamiento de 
Vigo, presentada pov el Sr. Novoa, para q :e se establezca 
en aquel puerto un tribunal de consulado independiente del 
de la Coruña.

Se declaró no haber lugar á votar, en atención á estar re
suelto el expediente general sobre el asunto. acerca de una 
exposición de Doña María del Carmen Berdier, viuda del 
cirujano D. Baltasar Gutiérrez , complicado en la causa de 
Richart, y condenado en ella á la pena ordinaria, que su
frió en esra corre, solicitando se declarase á dicho su ma
rido benemérito de la patria en grado heroico, y á ella se 
la asignase la viudedad del empleo de ayudante mayor de 
cirugía de ejército.

Se aprobó una indicación del Sr. Perez Costa, relariva 
á que se pub inue en un decreto especial ¡o acordado ayer 
acerca de ¡a que hizo el Sr. Bahamonde con respecto al 
coronel Acevedo; y para redactarle se mandó pasar á la 
comisión de Premios.

Sedió cuenta de un oficio del Sr. ministro de Hacienda, 
con que remitía la nota de las proposiciones hechas para el 
empréstito de 200 millones, con otros documentos. Con 
este motivo hizo el Sr. Isturiz una indicación para que se 
formase, imprimiese y distribuyese un extracto de todas las 
propuestas, la que retiró después, sustituyendo en su la
gar el Sr. Yandiola la siguiente, que fue aprobada: «Que 
se imprima con los documentos el dictamen de la comisión 
de Hacienda sobre el expediente del empréstito que propo
ne el Gobierno, y se reparta á los Sres. diputados para que 
puedan ilustrarse antes de la discusión."

Se aprobaron también dos dictámenes de la comisión de 
Poderes, uno en que habiendo examinado la exposición de 
D. Plácido Félix Denche, primer suplente de la provincia 
de Toledo, llamado á las Cortes en lugar de D Simón de 
Codes, opinaba que el citado Sr. Denche se hallaba como su 
antecesor en el caso del art. 90 de la Constitución, y que 
en su consecuencia debia llamarse al segundo suplente; y 
otro en que proponía la aprobación de los poderes de Don 
Juan de La Madrid, diputado suplente por Burgos.

Se mandó pasar á las comisiones de Comercio y Legis
lación la siguiente proposición del Sr. Priego, de segunda 
lectura: «Pido á las Cortes la formación de una ley que 
permita el interes del dinero hasta el xo por 100 con hi
poteca , ó como estipulen las partes.”

Se leyó por primera vez esta del Sr. Navas : «Que se 
declare nula la ley 22 del título i.°, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación , por la cual se exige el juramento de! deu
dor en cualquiera escritura de préstamo que otorgue á favor 
del prestamista.”

Se aprobó el dictamen de la comisión primera de Le
gislación acerca del artículo que se la devolvió del regla
mento del tribunal especia! de Ordenes, relativo á ¡os dere
chos que gozan varios subalternos de este, y en el cual re
producía la comisión su anterior opinión.

Fue leido por tercera vez el proyecto de ley presentado 
por la comisión de Legislación sobre el modo de proceder 
contra los eclesiásticos en las causas de delitos atroces.

Se dió cuenta de un dictamen de la comí'ion de Bene- 
fiesneia acerca de la exposición hecha por D. Antonio Tor
res y Quesada, rector de una obra pía de Jaén . y otro so
bre medios de socorrer aquel establecimiento. La comisión 
proponia que se pasasen SI Gobierno las dos exposiciones pa
ra que las tomase en consideración , ya mandando que el 
Crédito público cubra alguna parte de los atra«os, ya so
corriéndolos de los fondos píos que están bajo su inspec
ción, ó ya excitando á los respectivos ayuntamientos para 
que promuevan la caridad y beneficencia de los vecinos de 
aquellos pueblos hacia un objeto tan importante. Se proce



dió á votar el dictamen por partes, y solo se aprobó la 
primera, reducida á remitir al Gobierno las exposiciones 
para que las tomase en consideración, declarando no haber 
lugar á votar sobre las otras.

Se mandaron unir al expediente de regulares tres expo
siciones , una del ministro general de Capuchinos; otra del 
procurador general del orden de S. Benito, y otra del ge
neral de S. Francisco, haciendo varias reflexiones este y el 
primero, para que se tuvieran presentes al tiempo de resol
verse el expediente; y el segundo para que no se declare la 
extinción de su orden ; añadiendo que para ello es necesaria 
la concurrencia de la potestad eclesiástica, no bastando la 
civil. Con este motivo manifestó el Sr. Vitorica que la co
misión habia puesto sumo cuidado en no pasar un ápice de 
los límites de la autoridad civil, y pidió á los señores ecle
siásticos observasen en la discusión si habia algún exceso, 
para evitar cualquiera equivocación.

Continuó de'pues la discusión pendiente sobre el dicta
men de la comisión de Legislación acerca de los emigrados 
con el gobierno intruso.

E¡ Sr. Moreno Guerra, autor de la proposición, dijo 
que cuando la hizo Ja presentó como de pura gracia, para 
evitar una discusión muy espinosa; pero que una vez pro
movida erra en los términos que no esperaba, haría ver que 
no solo la política y la mi-ericordia , sino también la justi
cia exigían la aprobación de lo que tenia pedido , conforme 
proponía la comisión. Recordó que se trataba de millares 
de españoles, y de la opinión de la Nación en cierto modo 
comprometida; que estos mismos españoles no habían sido 
causa de la guerra devastadora que afligió á la patria; y que 
permitirlos venir deshonrados seria acaso convertirlos en 
enemigos. Que el Congreso, imitando á Dios, debia ser 
mas grande en su misericordia que en sus rigores, no siendo 
ademas propio de un cuerpo legislativo hacer las cosas á 
medias.

Añadió que si se les obligase á acreditar su adhesión al 
sistema con pruebas positivas, seria difícil, supuesto que ni 
aun se les permitía ser alcaldes de sus pueblos, é inexacto 
si se quisiesen exigir purificaciones, pues siempre saldrían 
mejor los que tuviesen bienes, y padecerían los misera
bles. Llamó la atención hácia la crisis política en que se en
cuentra actualmente la Europa, y á que sin embargo de 
que no tenga la Nación en el dia ningún peligro exterior, 
debe no obstante vivir prevenida, y no aumentar en todo 
caso con la desunión los riesgos. Continuó presentando otras 
reflexiones, y concluyó pidiendo se abreviara la discusión, 
y se aprobara el dictamen de la comisión, por exigirlo asi 
Ja justicia, la política y la conveniencia pública, esperando 
de los interesados todo el bien posible para la Nación es
pañola.

El Sr. Vargas Ponce, después de hacer presente la mul
titud de emigrados que se han introducido en la corte, á 
pesar de las órdenes vigentes , prueba nada favorable en su 
concepto, y -que le confirmaba en la opinión de que no va
riarían aquellos en sus sentimientos, preguntó si habia algu
no de ellos que hubiese llegado á pedir alguna gracia ; y 
recordando que solo uno habia pedido justicia, hizo la ob
servación de que creerían también justicia lo que ahora se 
les diese, y repetirian como otras veces que en España no 
hay talentos, y si no se les buscase á ellos, no habría nada 
bueno. Manifestó que en el dia existia en la secretaría una 
carta de uno tan insolente, que no se habia podido hacer 
uso de ella: por otro se. ha dicho, añadió d orador, que 
si el Gobierno no los llama, ellos saben cómo se forma una 
contra revolución ; y ¿será justo que los llamemos á que ven
gan á ensayarla?... Siguió diciendo que elasúnto de que se 
trataba no pertenecía a las Cortes, sino al Rey , porque se 
reduela á un indulto ; qué la cita, hecha por algunos de que 
toda revolución se termina corv una amnistía, no era apii— 
cable á España , en donde á diferencia de las verdaderas re
voluciones se ha conservado la religión , la dinastía y las 
leyes del Estado; por lo que no podía con propiedad aco
modarse aquel nombre á e-te tra-torno político.

Hizo notar por fin que. sin haberlo pedido vsin una ga
rantía de su arrepentimiento, vendrían a ser ciudadanos es
pañoles, á disponer de (a felicidad y destino de los pueblos, 
y á ocupar acaso aquellos asientos en el ano n , sin em
bargo de que entre los mismos se hallaban los autores de al
gunos crímenes q :e refirió; y concluyo diciendo que no se 
podía permitir la entrada á una gente sospechosa} pues asi

como no se podía ser pésimo Je una vez, tampoco al ¿on- 
rrario , y finalmente q te ¡os que procuraron que no hubie
se ciudadanos en España eran indignos de ser ciudadanos.

Tomó la palabra el Sr. presidente; y confesando que la 
discusión era de las mas espinosas que pudieran ofrecerse i 
la de.ibcracion dei Congreso, convino también en que los 
que emprendiesen la defensa de les emigrados incurrirían en 
una especie de nota de impopularidad, l’ero confiado en que 
no se le podria imputar parcialidad, habiendo seguido cons
tantemente las banderas de la patria, apoyó el dictamen de 
la mayoría de la comisión, no como el mas justo, sino co
mo el mas conveniente, y el único que podia tomar el Con
greso en las actuales circunstancias. El autor de la propoii- 
cion, dijo el Sr. préndente, lo ha considerado como con
veniente y como justo : no me extiendo yo á tanto ; me pa
rece conveniente, pero no justo; sin embargo, me ha conmo
vido su doctrina, su decisión por la misericordia en los de
litos políticos ; y su opinión seguramente será uno de los 
mejores agüeros que pueden tener las Cortes , no solo ahora, 
sino en lo venidero,...

'Continuó manifestando que ni era aplicable, ni favore
cía la causa de los partidarios de Josef nada de lo dicho 
por los publicistas, sino al contrario la agravaba, por lo 
que no podia sostenerse por justicia, sino solo por la; cir
cunstancias particulares, y especialmente por las en que se 
encuentra la Nación.

Bajo este concepto re opuro á la opTnlon del Sr. Var
gas, haciendo ver al mismo tiempo que habia padecido al
gunas equivocaciones, ya atribuyendo los desastres del Doa 
de Mayo á los emigrados , ya también negando á las Cor
tes la facultad de conceder amnistía ; pues consistiendo es
ta en un olvido de lo pasado , no puede verificarse sin hacer 
callar las leyes, lo cual es obra de las Cortes con el Rey, 
mientras que el indulto es un simple perdón sin suspensión 
-ni derogación de las leyes. Que no se debia temer se sentaran 
en el Congreso , pues en su concepto peores eran los ene
migos del sistema constitucional, y no seria posible impe
dirles la entrada; que algunos de los adictos al intruso ha
bían ciertamente causado daños, pero no rodos; y era muy 
difícil clasificar estos individuos, cuando por el contrario 
parecía mas noble, mas generosa y mas conveniente á la 
Nación una medida general.

Apoyó igualmente el dictamen de la mayoría de la co
misión otro Sr. diputado, creyendo necesario el que se con
cediesen á los emigrados los derechos de ciudadanos españo
les , porque ademas de exigirlo asi la política y la conve
niencia pública, no veta en esto inconveniente alcuno. No 
porque se los deje en estado de poder obtener empleos, aña
dió , se infiere ya que deberán ser colocados, sino que el 
Gobierno los podrá nombrar atendiendo su mérito; y no 
hay un motivo para desconfiar del Gobierno, que ha ciado 
pruebas bastantes de su rectitud y adhesión al sistema ; ni 
por esto tampoco se debe temer que sean elegidos para la» 
diputaciones provinciales, ni mucho menos para el alto em
pleo de representantes de la Nación en las Cortes; porque 
para esto hay una absoluta necesidad de haberse graugeado 
antes la confianza, no solo del pueblo, sino de los electores 
que este nombra. Otra razón para que no se les niegue el de
recho de ciudadanos es la de que si le merecen, no h¿ty ur» 
motivo para negártelo, particularmente teniendo presente 
que ó podrán ser personas que tengan mucho influjo, ó por 
el contrario, que no tengan ninguno en la sociedad. En el 
primer caso debe procurarse que no le egerzan despechados, 
contra la felicidad de ¡a Nación misma; en el segundo ¿qué 
motivo hay para temerlos?

Con respecto al rezelo de que puedan ser elegidos, co
mo se había dicho, para diputados, recordó que en el mis
mo caso se hallaba un gran número de individuos poquísi
mo afectos al sistema constitucional , y á pe-ar de esto po
día asegurarse que no habia ni uno solo en el Congreso; y 
al misino tiempo manifestó las muchas y grandes dificul
tades que se encontraban en que pudie en ser engañados los 
electores nombrados por el pueblo, cuando A cada nueva 
elección iba en aumento, por decirlos?!, la confianza.

El Sr. Cepero principió su discurso con la ohservacion 
de que tres dias antes habia el Congreso concedido una am
nistía general y completa á los disidentes de America, en 
la que "el voto habia sido casi un mime; pero que desde el 
momento en que se habia anunciado ; la di cusion tohre I» 
suerte de los emigrados con el gobierno intruso $• habían



Y'O ... . , ,
visto señales de impaciencia, q ie ro!o atribuía .1 que muchos 
de los Sres. diputados atendían solo .1 tas personas Je quie
res se trataba, y no A lo importante de la discusión. Hizo 
ver que el ministerio, con el mayor inicio y sabiduría, ha
bía presentado su dictamen á la comisión, y que la mayo
ría de esta !e habia adoptado, fundando sil declaración en ¡a 
idea de que el ministerio se habia visto precisado A olvidarse 
y desentenderse de las personas que habían tenido parte en 
aquellos negocios: principio saludable, que no podia menos 
de tenerse siempre presente. La mayoría de la comisión, 
dijo, asi como los tres señores que han dado su voto parti
cular, todos convienen en que hay una absoluta necesidad 
de este olvido general; solo dilieren en la segunda parte, 
con respecto á la utilidad que podrá resultar de concederles 
el derecho de ciudadanos, como dudando si es llegado el 
.tiempo de poder hacer esta concesión.

Pasó por lo tanto á examinar si era ya llegado el tiem
po de conceder .‘entejante privilegio á los emigrados, y re
cordó que !a amnistía es una medida de necesidad, adoptada 
en muchos casos por la política , cuando no se puede pasar á 
.examinar la conducía de cada uno en particular. Estando la 
,Nac¡on en e<ie caso, opinaba que habia llegado ya la época 
en que se debia adoptar una medida, que rcclainiban im
periosamente , asi la justicia como la utilidad y la conve
niencia publica i y en prueba de ello citó el arr. -5.° del de
creto de las Cortes de 2t de Setiembre de 1812, en que te 
.acordó que podrian rehabilitar, por un decreto general, cuan
do se creyese oportuno, á los empleados y personas contra 
¿quienes no recayese sentencia que les impusiese pena cor
poral ó infamatoria; como que en él habían previsto las 
Cortes que llegaría el presente caso. Citó ademas la amnis
tía publicada después de la guerra de sucesión, y dijo: que 
si un Gobierno , no representativo, habia concedido una 
amnistía general, el actual no podía ser menos generoso, y 
mus si atendía a que los partidarios del Archiduque de Aus
tria podían entonces tener alguna esperanza que por nin
gún tíruio pueden tener en el día los partidarios de Na- 
.polcon.

Dijo ademas que algunos de los que ayer habian mani
festado su opinión, habían temido que pudiese llegar el ca
so de que se sentara en el mismo Congreso al lado de algu
no de sus dignos representantes cualquiera de estos españo
les emigrados; pero no veia en qué se fundaba este temor, 
y <F '~ si era esta una razón, debería revocarse el decreto 
dado por las Cortes para la amnistía de América , como el 
medio de evitar que Bolívar ó S. Martin , después de haber 
dejado las armas de la mano, no viniesen al Congreso. Tra
jo á la memoria ¡as penalidades que han debido sufrir en 
estos seis años los infelices emigrados, de algunos de los 
.Cuales sabía que se contentaban en algunos casos con subir 
á las montañas mas altas de los Pirineos para poder desdé 
nllí ver á su amada patria; y por último, que si algunos de 
ellos eran delincuentes, también era cierto que el mayor 
número habia sido el de los débiles, que no debían ser teni
dos por culpados.

El Sr. Gaseo pidió la palabra como individuo de la co
misión, diciendo quese limitaba á hablar sobre si habia lie— 
.gado ya el tiempo de conceder ios derechos de ciudadanos 
A ios emigrados ; y que habiendo tenido presente los indi
viduos de la comisión la necesidad de reconciliar con ¡tí ma
dre patria á estos hijos que la dejaron en borlandad , ha
bian convenido en que se les concediese volver á ella y dis
frutar de sus bienes; pero no hablan creído que se les de
bían conceder unos derechos de que podrian usar en perjui
cio de la misma patria. Es cierto que no debían entrar en 
xaüticaciones; pero no podían tampoco desentenderse de 
que entre ellos se hallan los que se unieron á los egércitos 
.del invasor, y tomaron las armas contra su patria; ios que 
-causaron la destrucción de los pueblos ; los cómbanos de 
policía, perpetuos inquisidores y perturbadores de la liber
tad individual; los individuos de las juntas criminales,^ 
los comisarios regios que pasaron ú las provincias A exami
nar hasta qué punto podría extenderse la suma de los im
puestos.

■ A pe'ar de todo, y de que los tres individuos de la co- 
.misión que se separaron de su dictamen creyeron que rio 
se les debia conceder el derecho de ciudadanos; sin embar
go los ponían en el caso de q;:e pudieran obtenerlos, y aun 
les indicaban el camino para ello; no persuadiéndose de

que pudieran exigir semejante concesión por ahora la política 
ni la justicia.

Ei Sr. Cuesta dijo, que jamas cierra clase de empleados 
puede abandonar los puestos en que el pueblo ios ha colo
cado sin faltar A su obligación, sea cual luerc el gefe su
premo del Gobierno, aun cuando sea un usurpador. Algu
nos de ellos, particularmente los magistrados, deben siem
pre permanecer en sus destinos , como el único medio de 
conservar el orden y la tranquilidad pública , para lo que 
serian en vano rodas las bayonetas del cgérciro invasor.

Demostró que no habian debido hacer otra cosa los que 
vetan ocapada ya por la fuerza la mayor parte de su patria, 
pues no les quedaba otro arbitrio. Juzgó por cosa muy sin
gular que un Gobierno, que no podía mantenerlos nt defen
derlos, quisiera que le siguiesen , resultando de esto que ha
brían debido todos ó abandonar á sus familias, dejándolas 
expuestas A ios horrores de la miseria , y ro.leadas de toda 
clase de peligros, ó llevarlas consigo tras de un Gobierno 
que no podia alimentarlos, y á quien soto quedaba por único 
recurso, 6 e! de abrir una hoya donde sepultarlos, ó el de 
arrojarlos al mar. Atendidas todas estas circunstancias, y [3 
de que entonces no estaban reconocidos aun los luminosos 
principios que se han propagado después , fue de opinión, 
conformándose con el dictamen de la mayoría de la comi
sión , que se debia conceder A los emigrados la plenitud de 
los derechos de ciudadano español ; bien que dejando salvo 
el de tercero para que usase de éi en tribunal correspon
diente , pues no pertenecía á las Cortes ia calificación de los 
hechos.

El Sr. Romero Alpuente se levantó en seguida para 
manifestar su parecer, que ó de ninguna manera se debia 
permitir la entrada á los reconocidos con el nombre de 
afrancesados, ó que en el caso de concedérsela fuese con 
todos los honores de ciudadanos. Hablando después acerca 
de si la opinión de los pueblos estaría ó no por esta medi
da, no pudo menos de recordar que nunca se opondrian A 
ella, porque habiendo sabido obedecer bajo un régimen ab
soluto, no podían dejar de obedecer A aquellos a quienes 
habian dado toda su conlianza. Y que si ei Congre-o creía q1 e 
esta era una medida de las que podían contribuir A la lai
cidad del pueblo , era una obligación suya el adoptarla. Dijo 
también que era uno de los mayores males que podrían re
sultar el que volviesen sin honor unos hombres de bastantes 
talentos para conocer lo que era es a pérdida , particu ár
mente en un pais libre. Ademas de cine no había motivo 
para causar un mal tan grande como la privación Jet honor 
y de lá consideración de sus conciudadanos A unos hombres, 
cuya conducta no lia sido la misma en todos; pues que al
gunos de ellos es sabido que trataron de evitar A >u patria 
mayores males, y que tan buenos españoles como los que 
anas, lo que querían era :olo una Constitución, cualquiera 
que esta fuese, y Constitución si no la mejor, al menos 
que no costase una gota ds sangre.

Concluyó demostrando con un egemplo ,.que era pre
ciso ó no permitirles absolutamente la entrada , y hacer que 
salieran los que se hallan ya en España, ó concederles Jos 
derechos de ciudadanos.

Después de este discurso se preguntó si estaba el punto 
suficientemente discutido ; pero habiendo declarado que no. 
y tocándole hablar al Sr. Martínez de la Rosa, suspendió 
el Sr. Presidente la discusión para continuarla mañana por 
ser cerca de las tres de la tarde; y levantó la sc-ion.

Ateneo español* La cátedra dé economía política, que 
estaba á cargo del socio D. Casimiro de Orense, continua
rá en los mismos dias y horas al del socio presiden re Don 
Manuel Flores Calderón. Lo que se previene á los alum
nos para que puedan asistir como hasta aquí , é igualmente 
á los que desearen adquirir papeletas con el objeto de apro
vecharse de esta enseñanza.

ANUNCIOS.
s'oTA. En Ja gaceta del jueves 7 de Setiembre, col. 5, lí

nea 56, dice delitos, léase débitos__ F.n ia de ayer, colum
na (5, lín. 9, después de la palabra Bahamonde léase: « que 
» decia asi: Que perpetuamente se exprese su nombre (de Ace- 
vedo) en la guia militar como vivo y benemérito en grado he
roico , teniéndole presente en la revista que se pase al cuerpo á 
que pertenecía,”

SUPLEMENTO


